
Respuesta

Impugnación Resolución del Comité Garante

En el caso de los requerimientos 1, 2, 3 y 4, el sujeto obligado remitió
a la persona solicitante los pasos y ligas electrónicas para consultar la
información disponible en fuentes de acceso público. Respecto del
requerimiento 5, informó que después de realizar una búsqueda
exhaustiva, no se localizó información que diera cuenta de lo
requerido. En el caso del requerimiento 6, proporcionó el número de
los recursos de revisión y denuncias atendidos por la Autoridad
Garante a la fecha de presentación de la solicitud.

Respecto de la Autoridad Garante del Banco de México, se solicitó:
nombre de todos sus trabajadores (1); sus últimos seis recibos de
pago de salarios (2); si cuentan con licenciatura, maestría o doctorado
(3); si laboraron en los entonces INAI o INFODF, así como en la FGR o
en alguna secretaría de Estado (4); si tiene acceso a los correos
electrónicos de las personas solicitantes y si los usa para investigar su
identidad (5); y el número de recursos de revisión, denuncias, quejas e
inconformidades atendidos desde su creación (6).

Solicitud

El Comité Garante SOBRESEYÓ PARCIALMENTE el recurso de revisión
derivado de la respuesta complementaria que el sujeto obligado dio a
la persona recurrente, por medio de la cual le proporcionó la
información relacionada con los requerimientos 1 y 2. Asimismo,
CONFIRMÓ la respuesta emitida por el sujeto obligado a los
requerimientos 3 y 4, pues se constató que, a través de las rutas
electrónicas proporcionadas y los pasos de consulta indicados, es
factible obtener la información requerida.

La persona recurrente se inconformó con la entrega de información,
señalando que no corresponde a la solicitud de los requerimientos 1, 3
y 4; así como con la entrega incompleta de la información relacionada
con el requerimiento 2.
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Sujeto obligado: 

Banco de México

Folio: 

420030700001326

Expediente:

BANXC2601021

Resumen Ciudadano

El contenido de este resumen tiene carácter estrictamente informativo, no forma parte de la resolución y se proporciona con la finalidad de facilitar la comprensión de la determinación.

Tema: Información de la Autoridad

Garante del Banco de México.

Uso Público

Información de acceso público.


